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No es causa de la nulidad de la sentencia, la falta de

presentación del pliegº de conclusiºnes del de…

fe'nsor de la agraviada que no se ha constituído

en parte civil.

Recurso de nulidad interpuesto por don Zenón Farfán,

un ¡a causa que xc Sigue a Cosme Vargas por eí

delito de Íc.cíoucx.———l)r0f0dc del Cuzco.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Zenón Farfan denunció ante el juez Instructor el

delito de lesiones perpetrado en su agravio por Cosmé

X';u'gus. Seguida la investigación por sus debidos trá--

mitos. se declaró, en su oportunidad. haber 'lugar a

juicio por el hecho materia de la denuncia. En la ¿111--

diencia correspondiente, el Tribunal Correccional de!

Cuzco ha pronunciado la sentencia condenatoria de

fs. 49. que viene a conocimiento de la (“Orte Suprema.

en mérito del recurso de nulidad interpuesto pm" '—:l

parte civil a fs. 52.

¡.a scntvncia recurrida es nula. pues cómo apuro

cc de] acta de Es. 39 y de 'la de fs. 41 vta.. concurrió.

a la audiencia c hizo uso de la palabra. el doctor Eu-

]ngín T:1pí:l. defensor de la parte Civil recurrente. peru
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ul mnmcnlu (lc x'(>t:ll'sc las cuestiones de hecho. el Tri—

l>mml no ha ¡mido presente las conclusiones de esc

(l<-f<—nsor. ¡mes no “¡mm en la instrucci(m. (bmw ln

(x1:1h'lcu-n lus arts. 276 y 281. tales. conclusiones (lcbic

run sor prc.<mtzulas. y exigidas por e'! Tribunal para

1rm-rla.x prcsmtvs en v] 111011101111) (10 votar las CllC$tín—

v-:< (lc hecho. “¡nítida tal obligación es nula la senten-

('í:l rvcnrrída.

F.n concepto de este ministerio procede declarar

]… :¡<í, mandando que el Tribunal practique nuevo jui—

Cín oral. con arreglo a ley. Si 'la Sala fuero de la mí<

ma opinión puede servirse resolver en tal sentídn.

Lima. marzº 26 de 1942.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. abril 21 (lo 1042.

X*i>1…: cun ln vxpucsto pur cl Soñnr I"ísmi: x'

<'nn<í(lvr:m(lo: (¡110 In agraviada no se ha cunstituí<l<»

¡<-g*:11mcntc cn parto civil. no siendo por lo tanto de

aplicación lo dispuesto en e'] art. 276 del Código de

Procedimientos Penales: declararon NO HABER NU—

I,ÍI')AI) cn la sentencia recurrida de fs. 49. su fecha
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'15 de noviembre últim<> que condena a Cosme Vargas

Machuca :|. la pena de 15 días de prisión condicional;

con 10 det1'.:'15 que contiene: y los (ch'oh'icron.

Zavala Loaiza. —-— Santa Gadea. — Arenas.

Chávarri. — García Maldonado.

Se publicó cnnfurmc :l k'_x'.

.]. ÍÍ_r/¡¡¡'r_'¡1 Í-3rcm¡1í. Sccrctarin.

('11'u'1:!'1_1(; NH, 5-3.—--:Xñn 1042


